
Coordinación de los Centros
de Estudios Locales (f)

La reunían, que hoy se inicia en Jaca, de los Centros de Investiga-
ción y Estudios de carácter local, convocados por el prest giio y por la
voz de alerta de la "Estación de Estudios Pirenaicos", representa una
etapa importante en la labor coordinadora de inteügehcias y de esfuerzos
de estas instituciones.

Es momento propició a la meditación que dieduzca enseñanzas y
oriente el trabajo.

Ya es significativo el hecho másmo d¡e la convocatoria de los Centros
de Estudios locales. El llamamiento y la concurrencia entrañan una afi-
nidad que aclara, y perfila la exigencia de colaboración), ,1a .aoncordia de
las características peculiares.

Importa mucho determinar el sentido y el alcance de esta colabora-
ción, fijar sus nexos y realzar su significado.

Asistimos, gozosos, die un tiempo a 'esta parte, a una reviviscencia del
interés por las cosas locales. Hay en esta empresa algo más que una
comiplaicenlctta del espíritu que se detiene en' lo inmediato y otorga a lo
pequeño el valor que merece. No cabe limitar 'lias perspectivas de esta
obra, confinándola en la satisfacción de una curiosidad floklórica o en
la exaltación de lo propio, sólo por ser conoc'do de quien lo exalta como
contorno de una vida elemental. De este contaJcto con lo retal, incluso en
su dimensión de inmediato y perentorio, no puede prescindir la Cultura,
cuyo impulso nace en la confluencia de¡ la inteligencia y de la vida, en esa
fusión entrañable que es un entendimiento de amor. Pero la Cultura im-
plica la aptitud para transformar lo propio en común. Por eso opera con
conceptos como el de "especie" y el de "género", el de "afinidad" y el
de "ley". Por eso aprisiona en "ciclos" los desenvolvimientos geológicos

(*) Comunicación leída por su autor en la Reunión celebrada en Jaca en Agosto
del presente año.
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o históricos y capta en unidades "morfológicas" la variedad de seres y
de pueblos o en umcbdes de "sentido" la opulenta riqueza de las insti-
tuciones socales. Por eso y para eso establece "tipos", funda "sistemas"
y unifica en "estilos". La Cultura es así inseparable de la generalización.
La fase supcirior de la Cultura está representada por los ideas generales.
Pero la misma noción de "concepto" requiere un molde colectivo o ex-
presa un vuelo del entmdirrí'ento 'hacia la -comunidad de un horizonte.

No basta, para caracterizar la Cultura, con atender a esta aspiración
unitaria. Hay unidad en el caos. Hay unidad en el Cosmos. La unidad
del caos, es sin embargo, indíf erenciada; carece de contornos y de relJe-
ves. Es la unidad obscura, igualitaria y antijerárquica, de la ndbulosa.
La unidad del Cosmos es Ja de un orden inteligente, y por ¿nteligerate
articulado. Bs la síntesis ordenada de un proceso de dáí^renciaoiones ifl>
tegradas en armonías superiores. Es 'la equidistancia entre lo uní'forme y
lo anárquico, entre la absoluta mdepenidencáa de los elementos pairticula-
ries y su absoluto amontonamiento.

Parece que este proceso —el ele la Vida, el ¡de la Cultura—• nos su-
ministra la clave ppama intempretar el or.'gem y .para explicar los fines
die nuestros IntetiituitOB de Estudios locales. También, y sobre todio, para
razonar la necesidad1 de su coordinación'.

En primer término, estos Centros locales nacen, por determinación
espontánea. S$ deben al impulso d!e personailidaldles preeminentes; son
muchas veces concrecianies de uu espíritu de patriciado que pervive en
ciudades y comarcas. Han acertado a asociar esfuerzos selectos de estu-
diosos y die Mecenas. No son establecimientos administrativas ti: creacio-
oes burocráticais, siquiera los órganos de 3a Administración Local los
asistan y ¡hayam contr. buido muchas veces a propiciarlos.

Pero «n este dominio de cosáis locales importa mucho distinguir lo
que es vida espontánea y lo que es iregilamierntación administrativa. No
puedo prescinda- de evocar la obra y la aspiración del "Institulto de EÍS-
itudios de Administración Local" a este respecto. El Inst'tuto, funda-
ción legislativa y consagrado, por imperio de denominación y de técnica,
al cometido administrativo no acierta a disoc'ar las formas administra-
tivas dlel contenido vital que debe animarlas. Por eso ha revalidado el
Instituto, y üo está haciendo entrar en la costumbre, el térnrno "Vida
local", que sirve de título a su Revista de estudios. Interesa iprimordial-
mente en lo local cuanto es arraigo, espontaneidad, espíritu de iniciativa,
vida en una palabra, con toda la riqueza del impuUsô  natural que la vida
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comporta. La Administración es cauce de esas actividades, pero no debe
ser su aparato de ortopedia.

El Derecho, por otra parte, nos enseña qud hay un juego razonable
entre lo administrativo y lo social. O lo que ¡es lo mism'o, que las activi-
dades espontáneas de la Sociedad son aptas para colaborar con el Estado,
el cual nutre así de energías libres el acervo de sus prop'as funciones.
Colaboración fecunda que manifiesta su influencia de modo destacado
e»n la enseñanza y (en la investigación.

Es lo que ha acontecido con la fundación del "Consejo Superior de
Investigaciones Científicas", armónica conjunción de los fines del Estado
con la libertad de iniciativa y con la autonomía de organización. El Es-
tado coordina, impulsa y preside la activdad investigadora e(n consonan-
cia con el destino general a que en último resultado se encauza. Pero
reconoce la sustantividad de los Centros die Investigación y favorece su
desarrollo. Cuanto la inic'ativa sociail ha creado con función útil y
trascendente recibe la impronta del interés público, y en. vez de sestear
a la sombra del Estado se vigoriza con el concurso que éste le presta.

Para ello, hay que huir de la burocratización que es el escollo del
espíritu creador. Hay que evitar, con la diligencia con que lo procura
el Consejo, que la acción oficial, en vez de ser acicate, sea irémora. Re-
sultado este último que¡ se produce cuando el Laboratorio se transforma
en oficina y el investigador en mero funcionario.

En este espíritu del Consejo se inspiran muchos Centros de Investi-
gación y Estudios locales. Y en relación con ¡ellos han asumido las Dipu-
taciones y los Ayuntamientos análoga función de estímulo y de impulso.

La colaboración de los organismos oficiales con la acción soc'al en-
cuentra medio de expresión en el órgano de gobtejmo de los Centros. La
figura de Patronato ofrece flexibilidad para esta integración representa-
tiva. Así, esta m'sma "Estación de Estudios Pirenaicos", así la Ins-
titución "Fernando el Católico", de Zaragoza. Así otros tantos Centros
en los que revive y se renueva con un espíritu constructivo el mejor
stentido de las culturáis regionales, la lozana inspiración de lo autóctono.

Precisamente ese espír tu constructivo que orienta la aspiración de
los Centros de Estudios locales les impide recluirse! en un estéril narci-
sismo. Cultivan lo propio, pero con propósito de que, mediante la difu-
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sión, lo propio, según antes se ha dicho, pueda ser común, como exige
la finalidad de lo culto.

Propósito que entraña, por una parte, la necesidad de establecer con-
tacto con instituciones de tipo nacional y de acogerse a este patrocinio;
por otra, la necesidad de coordinarse los Cemtros entre sí.

Esta doble vincuiac'.ón operará con un. impulso selectivo, a la vez
que agremiados. Puede acontecer que las actividades más útiles sean las
más desprovistas da medios que las forjen y las difundan; que otras
actividades impliquen redundancia, porque se ampare en un .interés local
'lo que tiene ya un alcance de elaboración general, dotada con recursos
nacionafes o poseyendo un importante radio de influencia. En interés de
la d'ferenciación, 'base de ulterior colaboración, y en robustecimiento de
3a -personalidad de las Instituciones de Estudios locales, -interviene el
sent'do coordinador, que destacará lo valioso y mantendrá en su justa
significación 'lo que implque mera1 curiosidad, exclusivo diletantismo o
manifestación de un prurito exclusivista, más celoso que competente.

El resultado no puede ser otro que la dieípuración del esfuerzo de las
propias Instituciones. La aspiración ¡ha1 de consistir en que cada una de
ellas atraiga aptitudes peculiares, susceptibles de irradiar en enseñanzas
que impuifeen el desairrollo de los intereses propios de -la zona de influen-
cia del Centro.

Un demento importante interviene1 aquí como factor discriminatorio.
El "'Consejo Superior de Investigaciones Científicas" ha trazado el ca-
mino e impuesto la norma. No trata' de dienniV, poro tampoco está obli-
gado a lincorporair su esfuerzo a cualquier institución! que invoque el in-
terés de ía Cutera. Para extender su ayuda a Jos núcleos de cultura
locaJl, aquilata la obra que1 han realizado, estudia las perspectivas de su
desarrollo y juzga las condeiones de ¡solvencia intelectual. Entonces pa-
trocina, y, isi es necesario, subvenciona.

Esta actitud no expresa un criterio absorbente, pues el 'Consejo"no
quiere subrogarse en 3a situación ni en ed interés que compete a los
Cemtros locales. No criba las aot'vidades de ellos, ya que son libres de
seguir uní catmnno u otro. Nunca Jos absorbe ni los asimila, pero tampoco
los tutela ni los impulsa cuaindo entiendie quie sus actividadies son irrele-
vantes, o carecen de interés suficiente, o significan! uní esfuerzo desco-
nectado del interés general, o signen procedimientos no aconsejados por
lai técnica de la investigación, o se aplican; a descubrir lo que ya está co-
nocido y iha sido incorporado...

Sigue en esta tarea el ejemplo que en la vida municipal inglesa ha
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sentado el Poder central del Reino. Sabido es que se muestra a Inglaterra
como paradigma- del régimen de autonomía municipal. Pero la autonomía
muncipal no significa que el Goibierno central se diluya ¡en los nádeos
autónomos ni se desinterese en absoluto de su suerte. Los Municipios
ingleses rigen mediante órganos propios 'la propia vida. Es cuenta suya
el modo de atender los servicios y de proveer a Jais oeoesidadles vecinaíes.
Nadie más interesados que los propios vecinols en poseer órganos de ad-
ministración eficaz. 'Pero acomiteoe que muchas veces no son. sufic'éntes
los recursos comunales, y hay que acudir ai Podar .central en demanda
de1 ayuda o subvención. A partir de este memento, se suscita .urna coman-
dita del interés 'local y del interés del Estado. Este ampairai a aquél, pero
no puede desampararse a sí mismo aibandomando la gestión de su ¿interés
económico a órganos irresponsaibl¡es o a una administración, incompetente
p caprichosa. La subvención que otorga le da derecho a inspeccionar la
marcha del servicio. No hace can ello, aparte de cumplir su. deber, sino
satisfacer eficazmente Jais necesidades del' núcleo local. 'Con la subven-
ción, aporta el consejo y la técnica.

Lo que hace el1 Consejo Superior de Investigaciones 'Científicas en la
relación, no limitada geográficaimenitie, con muchos de los Centros locah
les, 'lo hacen lais 'Corporaciones' aidlmini'1strajti|va!s dentro del anespectávo
territorio. Apoyan y subvencionan, integran Jos Patronatos, junto a otras
represenitaicion'es .sociales. Se constituyen! así organismos mixtos com-
prensivos y isaturados de competencia y de ¡interés por los problemas.

Y esta doble acción' del Consejo y de Jais Corporacionesi locakisv
trasunto de la hermandad que liga todas las manifestaciones de la Cul-
tura, no es isino el sínibolo de colaboración de lais Instiituciones de Cul-
tura local y de los órganos más elevados de la Cultura nacional. No puede
preterirse, naturalmente, en dsJta. enumerac-'ón 'la trascendente aporta-
ción de la Universidad, cuyas alas son tan amplias que cobijan ¡todo lo
que nace como empresa de cultora y sin cuya 'savia no puede nutrirse
él árbol de Ja Ciencia.

Caíbe diistingu'r, sin 'embargo, 'la acción de las Corporaciones loca-
les y la del Consejo Superior de Investigaciones Gentíficas en el tema
que venimos tratando.

El Conlsejo presta garantías a la calidad de Jos estudios; es testimo-
nio del esmero y del interés que la labor ofrece. Las Corporaciones lo-
cales orientan o vigilan la utilidad de los estudios, disciernen el prestigio
que de ellos irradia para las cosas o los problemas inmediatos o para
el emaltecimiento de la historia locail.
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Llevados por el hilo que va tejiendo esta fecunda colaboración, pode-
mos confortar d espíritu pensando que esta un dad entrañable que evoca
el sonoro nombre de España es, a modo de un rk> formado por afluentes,
d acervo que se nutre con aportaciones de cultura, oomo las que repre-
sentan estos Institutos. Ellos «nos muestran al vivo la Cultura, no como
oficio o profesión», smo como dedicación cordial, como espíritu que tra-
duce la profundidad del ser. Es la Cultura como exigencia1 vital, como
decantación de anhelos Lnmedatos que ascienden y trascienden en obra
colectiva. Y es así el arte que se expresa en el monumento que, aspiran-
do a condensar el genius loci, representa la universaliidadl (normativa de
tm estilo. Es el Derecho que, sirviendo, como la lengua, necesidades pro-
pias, contrasta fórmulas que, aproximadas por el estudio comparado,
permiten descubrÍT los veneros de profundas influencias comunes. Es la
técnica del laboreo de la tierra, fiej trasmuto de una coiaíx>ración antro-
pogeogránca, que constituye ¡la matriz de una Civilización que crece.
En todo dio encontramos Jo conoreito colmo expresión de lo general, en
oposición a lo artinc'oso y lo quimérico.

Como iseres vivos, los Institutos ¡han iseguxio la trayectoria de un
desarrollo histórico, ¡han sentido la1 vinculación al tiempo. Y cuando no
la sienten., degeneran', crisitalzani o peitmanaaein (domlo suparvivenicias
sin función que cumplir.

Se puede seguir la marcha 'de esitos Centros, desde su imóciiación co-
mo Soc'edades de Cultura popular, cuya tradición inmediata se recono-
ce en el impuí'so dieciochesco que dio vida a lias Sociedades Económi-
cas de Amigos del País, hasta muchas de las actuales Instituciones, equi-
pados con las armas de la investigación inodteirna y llenando sus cuadros
de uniivensitario's y especialistas. Sin pardter de vista, como anillos de
tránsito, a las Academias de tipo locai, reflejo de1 las Reales Academias
que hoy constituyen el Instituto de España, o a los Ateneos organizado-
res de Juegos florales a 3a vez que (tribunas de la Sociología que iirrumpe,
con irremisible cuño positivista, en la segunda mitad del XIX... (i).

Pero penetrando en 3a expotsic on de los fines de las Instituciones ac-
tuales, a'sistimos al espectáculo severo qute las pone a tono con las exi-

(i) Vid. el estudio de Don Juan Guerrero Ruiz «Las Instituciones de Estudios e In-
vestigación de carácter local«, en Revista de Estudios de la Vida Local, núm. 20.

653



gencias de los métodos científicos y las hace aptas para cumpliir lo que
en la actual perspectiva de la Ciencia y, en general, diel saber cabe es-
perar de lias instituciones cultas.

La acc'ón totalizadora) de la obra cultural de las Corporaciones loca-
les que sostienen o fomentan los estudios de este tipo ha encontrado
cauce legal en el "Instituto de Estudios de Administración Local". Su
Reglamento, desarrollando la Ley que lo establece, Le atribuye, entre otros
fines, el de investigación, referido "al inventario, análisis y cotejo del
material bibliográfico y documental que permita conocer el sentido his-
tórico y actual de las instituciones españolas y extranjeras de vida local"
(artículo 4.0).

Tan frondoso cometido hace al Instituto el centro directivo de es-
tudios municipalistas, no cantaayéndolos a su estricta s'ignficación ad-
ministrativa, sino extendiéndolos, ee 'congruencia con el concepto del
Mun'opio como entidad total y natural, a todasl las actividades de la
vida local, en cuanto manifiestaín un carácter y .paseen un sentido.

He aquí ahora, por ejemplo, afanado el Instituto en recoger datos
de todos los Ayuntamientos españoles pana conocer la riqueza diocumen-
tail de carácter histórico que se custodia en sus Archivos. Hitos, de este
it'nerario lo constituyen la información, la salvaguardia, la posible conr
centración de documentos en Archivos comarcales1 cuando' exista incuria
en la custodia por lias Corporaciones locales interesadlas, la formación o
el impulso para que se formen Catálogos parciales, que1 podrían ser co-
ronados por el Catálogo general.

De análoga manera, cabría imfund'r espíritu nuevo a: las Bibliotecas
populares, creando en ellas uno de los centros de interés municipalista
y comarcal, bajo la dirección inmediata —en lo que respecta ai la selec-
ción de obras y a la orientación de los lectores— de los propios In&t"tutos
locales.

Surge aquí, por último, otra necesidad de coordinación. Además1 de
lia del "Consejo Superior de Investigac'ones Científicas" coro los Ins-
titutos de Estudios 'locales, y de la de éstos entre sí, se produce ama ana-
logía de misión y de propósito entre los Institutos y el "Instituto de
Es1?udios de Adlministración local", por una parte; entre este Insittuto
y el Consejo Superior de Investigaciones', por otra.

La suma de estas analogías ha conducido a la constitución de una
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Ponencia, en la que el Consejo, el Instituto de Estudios de Admnistra-
ción local y representaciones de los Institutos particulares, se encuentran
expresados, formando a modo de un superior Patronato. La coordinación
es perfecta porque opera con las propias energías que han de coorde-
narse, y se forma así una especie de autodirecc ón seleccionada.

Cabe enjuiciar la perspectiva de un organismo rector, con Miembros
permanentes y con representaciones temporales, una vez que la estadís-
tica ofrezca el inventario de existencia y de aoc'ón de los diversos Cen-
tros locales, y cuando la experiencia haya corregido defectos de visión,
estimulado la creación de otras Instituc'ones, agrupado —isi procede—
algunas de las existentes, destacado el esfuerzo original y vitalizado las
tendencias provechosas.

Dios nos ayude en esta obra, y suba 'hasta El esta esperanza, en-
vuelta en humildad confiada, desde estos picos pirena'cos, flechas que
señalan en la altura el destino trascendente de España.

CARLOS RUIZ DEL CASTILLO.
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